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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.2. MOCIONES. 
 
MEDIDAS A TOMAR PARA QUE LAS UNIDADES FAMILIARES QUE COBRABAN AYUDAS DESTINADAS PARA 
PAGAR EL ALQUILER NO SEAN EXCLUIDAS, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS 
CANTABRIA. [9L/4200-0073] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 164 del Reglamento, admitir a trámite y publicar en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria la moción 
N.º 9L/4200-0073, subsiguiente a interpelación N.º 9L/4100-0125, formulada por el Grupo Parlamentario Podemos 
Cantabria, relativa a medidas a tomar para que las unidades familiares que cobraban ayudas destinadas para pagar el 
alquiler no sean excluidas. 
 
 Podrán presentarse enmiendas hasta las catorce horas del día anterior a la sesión en que haya de debatirse. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 21 de diciembre de 2017 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
 

Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz. 
 
 
[9L/4200-0073] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 
 El Grupo Parlamentario Podemos Cantabria, al amparo de lo establecido en los artículos 164 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara presenta la siguiente moción subsiguiente a la Interpelación N.º 9L/4100-0125, relativa a 
medidas a tomar para que las unidades familiares que cobraran ayudas destinadas para pagar el alquiler no sean 
excluidas, presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Cantabria. [9L/4100-0125] 
 

MOCIÓN 
 
 El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria a que en el decreto para ayudas a inquilinos para el 
pago de rentas de viviendas, se quite todo tipo de requisito referente a la temporalidad. La cobrarán todos los solicitantes 
que cumplan los requisitos económicos y personales, independientemente de cuanto la vengan cobrando. 
 
 Santander a 12 de diciembre de 2017 
 
 Fdo.: José Ramón Blanco Gutiérrez. Portavoz Suplente del Grupo Parlamentario Podemos Cantabria." 
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